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PODER LEGISLATIVO 

ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que la Asamblea Nacional Constituyente ha 

ordenado lo siguiente: 
Decreto N9 31 

La Asamblett Nacional Constituyente de la 
República de Nicaragua, 

;1 En Funciones del Poder Legislativo Or· 
dinario, 

Decreta: 
ArtJ. 10- Grávase con veinte centavos cada 

litro de aguardiente que 8" consuma en la 
comprensión municipal de Nsndaime y se 
vendan en la Agencia Fisc11l del mismo. 

Arto. 20 - Eiltos for~ios se destinarán para 
el pago del servicio de alumbrado eléctrico 
de las calles de la ciudad de Nand1>ime y se­
rán manciados por el Tesorero Municipal, 
quien no :ievengará honortrioi por esta re· 
caudación. 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes 

Sabed: 
Que la Asámblea Nacional Constituyente ha 

ordenado lo siguiente: 
Decreto No. 32 

LB AS'ámblea Nacional Constituyente de la 
Repúblicll de Nicaragua, 

En funciones de Cuerpo Legislativo Ordi· 
n~rio, 

. Decreta: 
Arto. 19· El Arto. 19 de la Ley del 26 de 

Enero de 1895 y su reforma Decreto N9 529 
de 6 de Diciembre de 1946, se leerá asf: cDo· 
nar a la Municipalidad de Jinotega, 4.000 
(Cuatre mil) hectáreAs de los terrenos nacio· 
nales dt?l DepRrtamento del mismo nombre, 
que serán medidas en las Comarcas o Valles 
de 1La Pavona., 1Guapinol•, •Pantasma•. 
1Ajuá1 y •La Pita• de la jurisdicción M1mi- } 
cipal de Jinotega~ por un Agrimensor del 
Gobierno que será · nombrado y envi~do 
por su cuenta. Respetándose en la medida, 
los derechos adquiridos por terceros de con· 
formidad con la ley, 

Arto. 29-·Dirha Municipalidad venderá esos 
terrenos por lotes no mayores de cien hectá· 
reas .c1!lda uno, previo peritaje con entero 
arreglo de la ley. 

Arto. 39 ·Tendrán derecho preferente para 
la adquisición de esos lotes de terrenos IBB 
personas fincadas en ellbs con anterioridad 
a esta ley. Tales personas podrán adquirir 
un número mayor de cien hectáreas si las 
ti~nen laboradas y son ellos dueños de di· 
chas labores, _ 

Arto. 49--EI producto de la venta de dicho 
terreoo, debe destinarse exclusivamente asl: 
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el sesenta por ciento en la adquisición o 
compra de acciones para la reinstalación 
moderna del servicio de agua potable y dre­
naje de la ciudad de Jinotega y, el cuarenta 
por ciento, para la terminación de los traba­
jos del servicio de aguas negras de la mis· 
ma ciudad, que está inconcluso. 

Arto. 59·-Los fondos producidos por la ven­
ta de los relacionados terrenos donados, 
quedan exentos de honorarios para el Teso 
rero Municipal de Jinotega y se depositarán 
en el Banco Nacional de Nicaragua; mien· 
tras no sean invertidos en la forma que es­
tipulan los articulos anteriores. 

Arto. 69--Para el fiel cumplimiento de esta 
ley, el Municipio se asesorará de dos miem­
bros honorables vecinos del mismo Depar­
tamento de Jinotega, nombrados asi: uno 
por el mismo Municipio y, otro por el Go· 
bierno. 

Arto. 79 -Esta ley empezará a regir desde 
su publicación en •La Gacetu, Diario Ofi­
cial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam· 
blea Nacional Constituyente.--Managua, D., 
N., 18 de Noviembre de 1947.--Liorenzo 
Guerrero, Presidente.--Alej. Argüello M., 
Secretario.-· Vicente F. Pérez, Secretario. 

Por Tanto: -Ejecútese .. --Casa Presiden­
cial, Managua, D.N., veintiuno de Noviem­
bre de 1947·--V. M. ROMAN, Presidente de 
la República.--M. Buitrago Ajá, Ministro de 
la Gobernación y Anexos, por la ley. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

• Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., trece de Mayo de mil novecientos cua­
renta y siete. Las once y media de la ma­
nana. 

Examinada que fué por el sefior Contador 
de Glosa don David A. Castrillo, la .cuenta 
de la Tesoreria de la extinta Junta Local de 
'Granada, que el sefior Casimiro Arostegui, 
mayor de edad, casado, negociante y de 
aquel domicilio, llevó durante el periodo de 
veinte de Agosto de mil novecientos treinta 
y siete a Junio de µiil novecientos treinta y 
oGho, 

Resulta: 
Que según Carta Cuenta que obra al fo. 

lio 77 del presente expediente, hubo un mo­
vimitmto de Ingresos y Egresos en Caja de 
Cincuenta y Cinco Mil Ochocientos Cqaren­
ta y Ocho Córdohs y Cuarenta y Seis Cen· 
tevos, (C$ 55,548.46), incluyendo los térmi· 
nos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiendo terminado la Glosa Admi­

ni~trativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo, la dió en traslado al se­
nor Jefe de esta Sala, como co.neta del auto 
de las diez de la maftaoa del siete de Ju. 
lio de mil novecientos cuarenta, folio 76, que 

este funcionario dispuso que las presentes 
diligencias fueran pasadas al Tramitador 
Judicial para los efectos de sentencia y fallo, 
según puede verse del auto de las nueve 
de la mafiana del diez de Junio de mil nQYe· 
cientos cuarenta, por lo que al pie del mis­
mo, se proveyó el auto en que se declaró 
abierto el periodo Judicial de esta cuenta; y, 

Considerando: 
Que en escrito de veinticuatro de J nnio 

de mil novecientos cuarenta y dos, folio 361, 
el sefior Felipe Benavides S., en su -carác­
ter de Defensor de Oficio de Cuentadantee, 
pidió se le mandase a tener por personado 
en las presente.e diligencias, presentando co· 
mo prueba de su legitima personeria copia 
del poder original, suscrito a su favor, pi­
diendo por último se le mandase a correr los 
traslados de ley a las partes; y, 

Considerando: 
Que habiendo sido desvanecidos todoR los 

reparos formulados a la presente cuenta, 
unos en la Glosa Administrativa y otros en 
la Judicial y no habiendo nin2ún cargo pen­
diente, el Defensor sefior Benavides S., en 
escrito de trece de- Mayo de mil novecien­
tos cuarenta y siete, folio 363, pide llamar 
autos y dictar sentenc~a a favor del sefior 
Arostegui y oida la opinión del sefior Fiscal 
General de Hacienda está de acuerdo con 
dicho pedimento como puede verse al rever­
so del mismo folio 363: y, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá­

mites de derecho, con apoyo del Artículo 151 
de la Ley Reglamentaria d!!l Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segun· 
da edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el ·suscrito Contador Tra­
mitador Judicial, en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente, 

. Falla: 
Que esta cuenta, tal como se deja relacio­

nada es buena y por consiguiente se aprueba, 
quedando el sefior Casimiro Arostegui, de • 
calidades cónor.idas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes, con el Te­
soro _de la extinta Junta Local de Granada, 
por lo que hace al periodo del veinte de 
Agosto de mil novecientos treinta y siete a 
Junio de mil novecientos treinta y ocho, 
debiéndosela. extender al señor Arostegui 
copia de esta resolución, para que le sirva de 
suficiente finiquito. 

Cópiese, notifiquese, publfquese en rLa 
Gaceta• y archfvese. - Orlando Selva.-Gui· 
llermo Caetellón C., Srio. 

RELACIONES EXTERIORES 
, 

N9 243 
El Presidente· de la RepOblica, 

Acuerda:. · 
Primero:-Nombrar l.ll Úoctor J. Jesús 

Sánchez R., Superintendente ,General de 
Bancos, Dele.gado de Nicaragua a la Confe. 
rencia Mundial de Comercio y Empleo con­
vocada por el Consejo Económico y Social 
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de las Naciones Unidas, que habrá de ce­
lebrarse en LR H•bana, República de Cuba 
del 21 de Noviembre en curso, al 15 de Ene­
ro del próximo año. 

Segundo:- La trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado doctor J. Je· 
sús Sánchez R.. para acreditar su represen­
tación. 

mesa de ley, debiéndose levantar acta de 
tales dictámenes. · 

Art. 39-Cuando a alguno de los dueños 
de terreno que haya de tomarse para el en­
sanchamiento del Campo Xolotlan le queda 
alguna parte de terreno que no pueda serle 
de utilidad, por su forma, ex.tensión o por 
cualquier otro motivo, el Gobierno asimismo 
podrá compensarle tal parte en la forma 
aqui determinada, y procederá entonces a 
tomar todo el terreno del respectivo intere­
sado. 

Art. 49 -Determinado, deslindado y me­
dido por el Agrimensor y justipreciado por 
el perito cada lote de terreno de Chico Pe· 

N(.¡h de la R.-Se publica n_uevamente este Acuerdo. Ión que haya de darse en compensación de 
por h.ber salido en el número de algún terreno ocupado para el ensancha­
ayer i:rrado: miento del Campo X:olotlan, el Ministerio 

Comunfquese -Casa Presidencial-Mana­
gua,. D. N., diecioch'> de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y siete. -V. M. RO­
MAN. -El Secretario de Estado en el Des­
pa.cho de Relaciones Exteriores, ·Alejandro 
Montiel Argüello. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 21 
El Presidente de la República, 

En uso de sus facultades y de las que es­
pecialmente le concede el Decreto Legisla 
tivo N9 445 de 29 de Octubre de 1945, y en 
vista de la necesidad de crear un procedi­
miento que expedite y h11ga prácticos el 
cumplimiento y la aplicación del mencionado 
Decreto Legislativo. 

Acuerda: 
Art. 19-Con el fin de determinar la ex­

tensión y situación de los lotes de terrenos 
que sean necesarios para el ensanchamiento 
debido del Campo de Aterrizaje Xolotlán, 
el Gobierno, por medio de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público celebrará con­
trato con un Ingeniero Topógrafo que hará 
la medida y localización de tales lotes. Así· 
mismo el Gobierno procederá, con el fin de 
efectuar las compensaciones que hayan de 
hacerse a los dueños de lotes de terrenos 
que se ocupen en el ensanchamiento del 
Campo Xolotlan, y en colaboración con el 
Ministerio del D\strito Nacional de Mana­
gua, a la urbanización, en la parte que el 
mismo Gobierno juzgue necesario o conve­
niente, del terreno de prop_iedad nacional 
denominado de Chico Pelón, a.l Oriente de 
esta ciudad y en las cercantas del mismo 
Campo XQlotlan, terreno cuya extensión y 
linderos, así-como inscripción en el Registro 
Público se determina en el propio Decreto 
Legislativo N9 445, al principio mencionado._ 

Art. 29 -· Determinada la extensión de los 
Jotes que hayan de ocuparse para el ensan­
chamiento del Campo Xolotlan, el Ministerio 
de Hacienda nombrará un perito para justi­
preciar tales lotes y para determi-nar la com­
pensación que, en terreno de Chico Pelón, 
haya de hacerse a loa _respectivos dueños. 
El Gobierno podrá en todo caso deteFminar 
tal compensación por medio de negociación, 
que hará el Ministerio de Hácienda, con el 
respectivo dueflo del lote tomado para el 
etsanchamiento det campo de aterrizaje. 
El perito a que se refiere -el presente artf · 
culo dRrá siempre 111uR dictámenelil bajo pro1 

de Hacienda citará al· respectivo interesado 
para que dentro de ocho dfas se presente 
personalmente o por medio de represen ten te 
y por escrito exponiendo: 
a] ! •• Nombre y apellido, edad, estado, pro· 

fesión u oficio y domicilio: 
b]·--Valor en que estime el terreno que se 

le h!iya de tomar para el ensanch!\· 
mier.to del Campo de Aterrizaje, y va­
lor en que estime las mejoras que asi­
mismo haya'lde tomarse. en su caso. 

Con su escrito el compareciente deberá 
acompañar el respectivo titulo que acredite 
su dominio a fin de verificar las medidas 
expresadas por el título con las medidas 
que háyan sido efectuadas por el Ingeniero 
Topógrafo encargado de las medidas de los 
lotes de terreno tomados para el ensancha­
miento del Campo de Aterrizaje. El inte· 
resado podrá además exponer en su escrito 
todo lo que juzgue conveniente a sus inte­
reses. 

Art. 69-Cuando alguno de los terrenos to­
mados para el ensanchamiento del Campo de 
Aterrizaje estuviere gravado con hipoteca o 
en otra forma, el Gobierno, si lo' juzgare con­
veniente, cancelará por su cuenta tal gra­
vamen: pero entonces una hipoteca o una 
garantfa semejante deberá ser constituida a 
favor del Gobierno sobre el lote de terreno 
que éste haya de dar en compensación en 
los terrenos de Chico Pelón. 

Art. 69 En todo caso el Gebierno podrá 
entregar o recibir dinero en efectivo para 
equiparar el valor de lo dado o recibido, in­
cluyendo el valor de las mejoras, en su caso. 

Art. 79-Con vista de la respectiva soli· 
citud, y llenados los demás requisitos, el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designará un Notario de la Asesorfa del Mi· 
nisterio de Hacienda para que el set'lor Fis­
cal General de Hacienda o un Fiscal Espe­
cifico comparezca ante dicho Notario, en 
representación del Gobierno, y el i11teresado 
por sf, a otorgar la correspondiente escti­
tura de traspaso reciproco, y establecer los · • 
demás pormenores de la operación. ' 

Art. 89 -Cada intPresado acompa:fíará 
para el otorgamiento de la escritura respec­
tiva, las boletas necesarias, excepto la de 
derPcho reales qua asume el Gobierno. 
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Comunfq·uese. - Casa PresidPncil, Mana· 
gua, D. N., diez y ocho de :t~oviembre de 
mH novecientos cuarenta y siete,-ROMAN 
Y REYES, - El Secretario de 'Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
Elf as Serrano. · 

EDUCACION PUBL!CA 

N9 957 
El Presidente de la República, 

Acuerda: . . 
19-Aclarar el Acuerdo N9 809 de fecha 

13 de Septiembre tíltimo, en el sentido de 
que la setl.ora Josefa Avendatl.a de ArJüello, 
no es Profesora sino Directora de , Ja Es­
cuela Elemental Mixta Urbana -.de Guada· 
Jupe N9 2. de Ja ciudad de León, departa­
mPnto dt:!I mismo nombre. 

29 -El presente acuerdo surtirá efectos 
legales a partir del 19 de Noviembre próximo. 

Comul}iftuese--Casa Presidencial.--Mana­
gua. D. N .. 31 de Octubre de 1947.·-RO­
MAN Y REYES.-José H: Montalván, Se· 
cretario de l:ducación PQ.blica. 

. N9 926 
El Prealdente de l'\ &.pública 

Acuerdc1.: 
10-Hacer loa afgulPntes nombramiento• 

• de P ofea..ire• de la E1cuela de logPnleria 
Civil de la UolveralJad Nac.lonal de Nica 
ragua: • 

•)-Mecánica N:.iclonal, del Seguq:'lo · Aft'l 
al Br. Ernesto Hayn, a. partir tfel í7 
del pre1ente me1 de Q_tubre en 11u.1tl 

- tuclón riel Ingeniero Clvtl Armanjo 
Jlernándt'Z A., quien renunció. 

b)- Hidráulica, 'l· Parte del Cuarto Aft.,, 
al Br. Jmé Lul1 Montlel, a p"'ltlr del 
21 del prrsente me1 d::! O.:tubrc, en IU•· 
tltuci6n del Arq. __ Pedro\ Cu te llano, 
qulPn renunció. . 

c) Dibujo Lineal y Natural del Primer 
- Afto, al Br. Aclán Cajlna a putlr del 

· ,,_2 1 del pre1rnte me1 de Octubre, t'n 
11u ultuclóa del Arquitecto Pddro C'aa· 
tellanc•, quien renuncfl; 

d)-Arqullectura del Quinto Aft'l, al In· 
genlero lnf. Carlo1 Santo1 a partir del 
20 del pre1ente me1 de Octubre, en 
1u1tltuclon. del Ingeniero Ctvll Julio 
Padilla, qulen_renuocl6. 

29-EI pruente acuerdo corruponde aJ 
Departamento de Man.tgu'l y 101 nombra· 
do1 tomarán po1eli6n de 1u cargo en la 
Secretaría de "dicha Ce11tro y devengarán 
el 1ueldo que le aelgn., el Pre1upueato de 

__ Gaato1 del R"mo, a partir de la1 fecbae 
aet\alada.. 

Comuníquese.-Caea Pre1ldenci.tl.-Ma· 
naeua. D. N., 29 de Octutre ce 1947.­
ROMAYN REYES.-Jo1e B , Montalváo, 
Secretarlo de ·Educación Públfcíl. 

N9 945 
El freslJente de la Regúbllca 

Acuerd1>: 
19-..Nomtrar a la sefl.ora Adrlana v. de 

M11yorga., P1 ofeaora ele . Lobo.rea de la E1· 
ci¡ela Gaacu,a ia de Nif'iae de San Juan N9 1, 
<ie la clu·fad de L•ón departamento del 
Bl11mo. nombre, C<tO el 1ueldo men1ual de 
Cincuf'nta Córdoba• ( ~ 5'J.or) 

29-La nombrada tom<1rá poseai6n de su 
cargo en la Jefatura Política del Drparta· 
mento y devenga• á el 1ueldo ya estipulado, 
a partir del 1 ro. de N·Jvlembre próximo. 

Comunfquue -Casa Preaidenclal.-Ma­
na~ua, D. N., 24 de - Octl.ibre de 1947.­
ROMAN Y REYES,-Jo1é H. Montalv"án, 
Secretarlo de B>tucaclón Pública. 

N9 c,53 
El Pre1ldente de la Rep1t\bllca 

. A:::uerda: 
19-N"mbrar al IPftor lné Antonio Rl­

vae, Profe1or de la E1cuela Cultural Obre· 
ra de la ciudad de Grana<ia, depart«mento 
del· mismo nombre, en lugar del Br. Fer· 
nando Silva que renunció. ... 

29'-El nomhrado tomará posealón de 1u 
cargo en la Jt!f"\tUf<! itt1lhlc~ del D~puta· 
mento y deven~ará el 1ueldo q•1e le ulg· 
ne el Preeurue1to ele Gasto• del Ramo, 
a partir del 19, de Novi~mbre próximo. 

•Comuofqul'1e. Ca11.a Pre1ldenclal.-Ma•. 
na~ua, D. N. 3n ele' Octubre de 1947.­
ROMAN Y REYES.-Arnol.io Atemá•1 S., 
Sub1ecretarlo de ·E .iucaolón Pública. 

NQ 95S 
El Pre1i 0Jente de la ltt'públlca 

Acuerda: 
' 19.-Nomb.rar a la 1eftora B !rta Rulz 

Lira, Directora y Profe1ora de la Elt.;uelí\ 
E ememal Mixta de La1 Mayorga1, depar·· 
tamento de Cblnandega, en lugar de ha· 
hel Rodríguez, que abandonó el puesto. 

29, - La nombrada tomará po1e1l6n de 
1u cargo tn Ja Jefatura Política del Depar· 
lamento y dev"ngará e} 1uAldo que la aalg· 
ne el Pretupueato de Ga1101 del Ramo, a 
partir del aro. qe Noviembre próximo. 
Comuoíqu~.-Cua Pre1ldenctal. l'vla· 

na11ua D. N .. 31 d1 O.tubre de 1947. -
ROMAN Y REYES.-b.rholdo Alemán S., 
.')ub11Qretarlo de Educación Púb lea. 

N9 956 
El Pre11ldente de la R .. públlca 

Acuerda: 
19.-Nombrar a la 1efl.ora R1tania de 

Rocha. Ptofe1ora de la E,cúela Mixta de 
Lu E1quloa1, jurlldlcclón de Dirlamba, 
departamll'llto de Carazo. 

z6-La nombrada tomará po_seaf6n de 1u 
cargo en la Jefatura Política d"I Departa· 
mento y devengará el 1ueldo que le a1lgne 
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el Pre1upue1to de Ga1to1 del Ramo, a 
pa1tlr del 19. de Noviembre próximo. 

Comunique1e.-Ca1a Pre1ldenclal.-Ma 
na(llua, D. N.. 31 de Octubre de 1947-
ROMAN y REYES.-Arnoldo Al<!mán S .. 
Subsecretario de Eilucac16n Pública. 

N9 958 
El Pre1IC.ente de la Repóbllca 

Acuerda; 
19-Nombrar a •a 1eftorlta María Prl1clla 

Agullera, f:>lrectora y Profeaora de la Es­
cuela Mixta cLu Pozau No 1, departa· 
mento de Cblnandega, en lugar de Salva· 
dor Murra. 

29-L!J nombrada tomná po1e1l6'1 de au 
cargo en la Jefatura Politic l del D<'i.arta· 
mento, y dev,.ngará et lueldo que le aal g· 
ne el Pn.1upuesto de GHto1 del Ramo, 11 
partir del 19. _de Noviembre próximo. 

C<-muoique1e,-Ca1a Pr,.11<.'e lcla'.-Ma-

En fé de lo cual firmamos cuatro tantos de 
un tenor, en la ciutlad de Managua; D. N., 
a los veintiuu dias del mes - de Agosto 
de mil novecjontos cuarentisiete. - [f] J. D. 
Garcia M., G"oronel G. N., Director General 
de Comunicaciones. 

Comunfquese.·-Casa Presidencial.--Mana­
gua, D.N., 15 de Octubre de 1947.--VICTOR 
M. ROMAN.·-EI Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, 
Benjamin Lacayo Sacasa. 

N9 6 B 
El Presidente de la Reptíblica, 

Acuerda:· · 
Aprobar en todas sus partes el contrato 

que literalmente dice: 
J. D. Garcfa M., Coronel G. N., Director 

General de Comunicaciones, en representa­
ción del Gobierno, por una parte, y Miguel 
Herrera, en actuación personal, por otra, 
convenimos en el siguiente-contrato: 

I 
naRua, D.N• 37 de ·Üdubre de 1947.-V. Hefrera se compromete a transportar toda 
ROMAN.-EI Secretarlo de Educa<016n la correspondencia postal que sea cursada 
Pública, Joaé H. Montalv&o. . · • l&la oficina de Correos de León a Ja Esta· 

~n del Ferrocarril de esa, y viceversa. En 
FOMENTO y OBRAS PUBLICAS invierno deberá preserv.a~ las valijas con .-: 

capas ahuladae de su propiedad. ' 

N9 5-B 
.'; . El Presidente de la Rep(iblica, 

Acuerda: 
A:>robar en todaé sus partes el contrato 

que literalmente dice: 
J. D. Garcia M., Coronel G. N., Director 

General de Comunicaciones, en representa­
ción del Gobierno, por una parte, y Lucila 
Aráuz, en actuación personal, por otra 
convenimos en el siguiente contrato: ' 

1 
La Srita. Aráui: se compromete a transpor­

tar dos veces por semana toda la correepoo· 
dencia postal que sea cursada de Jinotega a 
los pueblos del Deputameoto' y viceversa. 
En invierno deberá preservar las valijas con 
capas &huladas de su propiedad. 

. II 
El Gobierno pagará a Ja Srita. Aráuz, por 

el servicio expresado. un canon mensual de 
Ochenta Córdobas (C$ 80.00), por medió de 
la Administración de Rentas Jinotega; Jos 
cm: les se tomarán de la partida que sen.ale 
el Ptesupuesto General de Gastos pan tal 
fin. 

111 
En cago de pérdida o averla de al~ eaco 

o encomienda, la contratista Aráuz deberá 
indemnizar a los destinatarios, por todos los 
valoree declarados, certificados, paquetee 
postales, etc., que faltaren!. previa investi· 
gadón llevada a cabo por el empleado que 
designe el Sr. Director General del Ramo. 

IV 
La duración del presente contrato será de 

un ano, a contar del primero de Julio de 
1947.; pero el Gobierno se reserva el dere­
cho . lle rescindirlo cuando lo crea cuave· 
niente. 

.. 11 
El Gobiernó pagará a Herrera, por el 

eervicio expr~ado, un canon mensual de 
Ciento Quince Córdobas (C$ 115.00), ¡ior 
medio de la Administración de Rentas de 
León; los cuales se tomarán de la partida 
que set\ale el Presupuesto General de Gastos 
para tal fin. 

111 
En caso de pérdida o averia de algún saco 

o encomienda, el contratista Herrera debe· 
rá indemnizar a los deetiR11tarios, por todos 
los valores dlt!clarados, cel'tificados, paque· 
tes postales, ete. que faltaren previa inves­
tigación llevada a cabo por el empleado que 
dt:signe el Sr. Director General del Ram<' •. 

,.. IV 
La duración del presente contrato será de 

un ano, a contar del primero de Julio de 
1947; pero-el Gobierno se reserva el derecho 
de rescindirlo cuando lo crea. conveniente. 

En fé de lo cual firmamos cuatro tantos 
de un tenar, en la ciudad de Managua~ D. 
N., a loe 11ei1 dias del mes de Julio 
de rrm novecientos cuarentieiete. - (f) J. D. 
@arela M., Coronel G. N., Director General 
de Comunicaciones.-Miguel Herrera. 

Comunlquese.--Casa Preeidencial.--Mana­
gua, D.N., 8 de Octubre de 1947.--VICTOR 
M. ROMAN.- El Secretario de Estado en el 
De11pacho de Fomento y Obras PúblicaP¡' 
BeDjamin Lacayo Sacasa. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 4212 

Once maftan1, quince Diciembre próximo, rema· 
t~rá~e púb'.te1 subasta tate juzgado, finca urbma 
11tuada Santa Tc:rua, compuesta se>lar 1 casa, limi• 
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lada: Orienll', Oran Corll'Z, calle enmedio; Ponientr, 
Leonte Acuña Lóner, Tranquihno Cerda; Norte, 
callt; Sur, juan Chavarrla. 

8 se remate, quinientos cincuenta córdobas. 
Ejecución, Josefa Oómez Espinosa a Rou Fran· 

cisca Corlés viuda Acuña. 
Oyense posturas. 
Juzgado Distrito. Jinolept, veintiseis Noviembre 

mi 1 novecientos cuarentiaietr.-Máximo Román A., 
Secretarlo. 

2792 3 2 

Ng 4233 
Or:ce de la m< ñana del lunes 15 de Diciembre 

de 1 ci.rri~nte año, subastaráse finca rústica sita en 
Valle •El Saltl,•1... dentro estos linderos: Oriente, 
Antonio Oarcla; uccldente, Narciso Luco y Rulz; 
Norlt, Eulenlo Sánchez; y Sur, Ascención Oarcla y 
dr ctor Lucf'. 

Base para la subasta: Un Mil Trescientos Cór· 
dobas. 

Adjudicarse al mejor postor. 
Ejel ución jel doctor Narciso Luco y Rulz contra 

Angel Oarcla. 
Dado Juzgado 19 Civil dd Dislrito.-Managua, 

uno de Diciembre, de mil nove den tos cuarenta y 
&iele.-f. Buitrago Narváez, Srio. ,2810 3 1 

Ng 4234 
Tres tarde trece corriente mes remataráse este 

despacho solar en Ouiquiliapa de treinta varas en 
cuadro, limitada: Orhm1e, camino:- Poniente, Luis 
Morales; Norlr, Fermina Cháve1 ¡ Sur, Mariana Reyes. 

Valorado cien córdoba. Ejecuta Bernal'do Pérez 
a Marra Serrano. 

Juzgado Local 
mil novecientos 
Sri o 

Civil.-Jinotepe, düs Diciembre 
CUHentisitt ·.-Leónidas Sánchez, 

2815 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
Ng 4091 

Mercedes López, solicita titulo supletorio, un so­
lar dlcciseis por treinticuatro vana, limitado: Orlen· 
te, Mercedes López; Poniente, Maclovia Palacio~: 
Norte, calle; y Sur, Leonidas lópez. 

Citase al que pretenda derecho sobre -inmueble. 
Juzgado Local. Dol<'res; lrare de Noviembre de 

mil novecientos cuarentbietf'.-Cé;ar Bermú tez, Srlo. 
2694 3 2 

N9 4108 
Carmen Chavarrh•, solicita titulo s!pletorio una 

finca n\stica nomhr dl •El Cerro•, ubicada sitio 
•Apacorral•, esta jurisdicción, como S!rnta minza­
n~s terreno, cercada con alambre ,púas ~n pute, en 
parles cercos piedras y resto de m1deru, empasta· 
da m1yor parle zacate jaragua, contiene parcelas de· 
dicadu cultivo cereales y huata'e•, lindante: Orien· 
le, predio Salvador Peralt~; Occidente, Ramón Mo· 
chado; Norte, Ricardo Cbavard•; y Sur, Leoncio 
Oonzález. 

Qulrn crea tener mejor,. derecho, opóngase térmi· 
no ley. -

Dado juzgado Distrito. Es:elf, ocho maí'lana, ca, 
torce Nbviembre mil novecientos cuarenta y siete. -
E. Yllescas.-Calix10 Outiérrez B, Srio. 

E• conformf', Es•elf~ cato1ce Noviembre mil nove· 
aientos cuarenta y siete.-Cahx•o Out'érrez B., Srlo. 

2710 3 2 

NQ 4110 
Máximo Lira, ac licita titulo supletorio dos prediOs 

rústicos, sitio Santa TerPsa de Ouasuyuc1, esta ju, 
risdicción, lindante: A)-O'iente, Rcque Merlo; Oc· 
cidente, camino 11pote; Norte, Eufcmio ;Morales; 
Sur, Roque Merlo; B)-Oriente, Salomé Martlnez; 
Occidente, Re.que Mrrlo; Norte, Tomás Sácnz; Sur, 
Roque Merlo e l"nac:io Calero.. • 

Oyense opo~lclonPS. 
Juzgado Civil, Pueblo Nuevo, on~ de Noviem· 

bre mil novedentoa cum~nt1siete.-Trinidad Oom4 
lez C.-J. Rojrfguez M. Srio. 

2708·3 2 

NQ 4111 
La señora Mercedes }unes de Espinosa, presen­

tóse ante esta autoridad, solicitando se le utienda 
titulo su'Qletorio de un lote de terreno o finca rús· 
tica, situada en el ponto llamado Apataco, jurhdic· 
ción de San Jorgr, compuesto de tres minzanas de 
cabida, cultivado en zacate, dentro de estos linde· 
ros: Oriente, finca El Conde; Poniente, propied1d 
de h testamentaria de Emilio Lozano, calle de por 
medio; Norlt, finca La Unión, calle de por medio; 
y Sur, propiedad de R 11 Silva; lleva de posesión 
cinco años, no tiene nombre, número y gravamen. 
La hub J p:>r compra al seftor Jo! é Mula fspinosa. 

Va'e ciento cincuenta córdobas. 
Quito quiera h;cec oposición, prn~ntcse dentro 

del término de ley que le s~rá oldo. 
Juzgado Local de lo Cwil. San Jorge, trece de 

Noviembre de mil novecientos cuarenta y siete.­
Juan J Heraández.-José F. Tijerino, Srio. 

2707 3 2 

Ng 4113 
ffte juzgado presentóse Benjimln Mtnzanare91 

pidiendo titulo supletorio, siguientes mtj•Jras: una 
casa habitación, ctntro población, limitada: Oriente, 
plaza pública, mediando cal'e; Occidente, Francisco 
Castellón, mediando calle; Norte, Antonio M?naz; 
Sur, Jesús Rivas. Una prooicdad !ftlburbana, llmi· 
tada: Oriente, propiedad Desiderio Orozco; O;ci· 
dente, José Castellón; Norte, Nicolás M<Jlinaru; Sur, 
Adelina Pérez de Castillo. , 

Interesados opón2anse término leiital. 
juzgado Local. Terrabona,' doce Noviembre mil 

novecientos cuarentisiete.-Raúl Lciva C, Srio. 
2705 3 2 

Np 4114 
El señor juan B. Ouevara, se ha presentado a este 

Juziitado, solicitando titulo supletorio de un solar y 
casa de palmas, situado en el cantón Sur Occiden· 
tal de cata población, lindante: Oriente, predio de 
Carmela Rodrlguez; Occidente, con el de Franciaca 
Ro¡jrlgucz; Norte, calle en medio con el de B1eilio 
Z1pata y Oablni- Soll'; y Sur, Luis Felipe Agullar. 

Valor doscientos córdoba1. 
Quien pued1, opón1ase término y forma de ley •• 
juz¡edo Local. Nagarote, doce de Noviembre ~e 

mil novecientos cuarcntlsiete. -Enmendado-Basi­
lio-Valr.-R~món Palacloe, Srfo. 

2704 3 2 

- " NQ 4115 
El señor José Mora L., se ba presentado a este 

juzgado, solicitando titulo supldorlo de un potre· 
rilo empastado con zacate de guinea, situado rumbo 
Sur y a dos millas de distancia de esta población, 
de tres manzanas y tres cuartos de manzanas de 
capacidad, lindante: Oriente, predio de Norberto 
López; Occidente, de Uzaro Ouerrtro; Norte, con 
el mismo López; y Sur, camino que conduce para 
San lldefonso. 

Quien pueda, opóngase término y forma ~ ley. 
juz¡ado Local. Nagarote, diez de Noviembre de 

mil novecientos cuarenta y siete.-Ram ·n P•laclos, 
Srio. , 2703 3 ·2 

N9 41l6 
La seftorila CelÍa Reyea Bolaños, aoli ~Ita titulo 

supletorio de predio urb.mo situado en •Mdpalsi­
llo•, llndildte: Oriente, predio de Benito Uriarte; 
Poniente, calle ea111edio, Stlvadora Herrera de Pe· 
rclra¡ Norte y Sur, el de Ser¡lo Ranitrez¡ adquirl6• 
lo de Manud l1'nac10 Pc1"iu1, j\l:.1ld e, 
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Quien ten21 derecho a oponene, bigalo en tér-
mino legal.. • 

Juzgado Civil Distrito. león, catorce de Noviem· 
bre mil novecientos cuarentlsiete.-J R. Saborlo E., 
Srlo. 2702 3 2 

treintitrh varas una tercia por cada lado., dentro 
de ~I tiene su casa habitación, de ocho varas de 
Nort1 a Sur, por cuatro de Oriente a Occidente 
linda: Norte, potrero Jesé Agustfn Ocampos; Sur: 
casa y solu José Ai!.uilera; Oriente, mediando calle, 
solar vacante; Occidentr, potrero Dcivid Ocampo9. 

NQ 4090 Quien tenga derecho, opóngase legalmente. 
. Delfina AlllmiraM, pide titulo supletorio casa y Alcaldla Municipal. ~~moto, diecisiete de Julio,, 

1olar barrio Guad1'upe c~ta ciudad, llndAntes: Orlen· mil novecientos cuarenhs1ete.-J. AntoUn ralavera. 
te, Jo!~ Padilla; Poniente, E.milla Parajón; Norte, -Santiago Hernández, Srio. • 2082 3 1 
Putora P1dlll1; Sur, El C1lvuito, mediando calle. , .. 

Quien crea derechos, opbngase legalmente. NQ l556 
juz¡ado Civil D1strlto. León, veinfülos Agosto Nicolás l¡rbina, mayor de edad, casado, agrkul· 

mil novecientos cuarentlsiente.-J. R. Saborlo E., tor y vecino de la ciudad de La Libertad, nicara­
SRo. 2695 3 2 1 güense y cabeza de familia, solicita donación gra­

No 4092 _ 
Abelardo Ulloa, solicita titulo supletorio finca ur· 

bana situada esta ciudad frente la curtiera y en la 
parte Sur, compue;ta de un.a casa y solar bajo los 
alg.ulentea linderos: Norte, propiedad R faela viuda 
de Arellano, rlo enmedio; Sur, calle real o sea la 
carrilera; Oriente, calle real; Poniente, Leandro '1.Mo· 
ralea. • --

T6rmino oponerse, treinta dhs. 
Secretarra Juzgado Local Civil. Rlvas, catorce 

Noviembre mil novecientos cuarentisiete.-0. Oar· 
cla M., Srio. 2693 3 2 

NQ 4093 
jlllla Sal¡ado, solicita titulo supletorio casa y solar 

esta ciudad, a no:nbre ella y sus hermanos, lindan· 
te: Oriente, solar, casa Ramón Reyes¡ Occidente, 
aolar, casra jesús Ramlrez; Norte, solar, casa Bruno 
Orozco, mediando callr; Sur, solar, casa Anselma 
Palma. 

Oyense oposidonn. 
juzgado Local. Pueblo Nuevo, treiniiuno Oclu­

bre mil novecientos cuarentislcte.-Trinidad Oonzá· 
lcz C.-J. Rodrl¡uez M., Srio. 

2692 3 2 

NQ 4094 
babel, Zolla y leoncio Espinosa, solicitan titulo 

supletorio finca do!I manzanas extensión más o me 
nos, situada Los Cerros, con casa, limitada~ Norte, 
propiedad Belmont; Sur, Pablo Carballo, ca­
lle enmedio; Orientl', Rosa Espinosa; Ponjente, ha· 
bel füpinoH. 

nrminO oponerse treinta df IS, 

Secretarla Juzgado Local Civil. Rivas, doce No 
viembre mil novecientos cuaren·islete.-0. 1.0arcla 
M., Srlo. 2691 3 2 

MARCA DE F A.BRICA 
N9 4157 • 

Porfirio Pércz N<>~uera, de este domicilio, solicita 
re¡is1rQ este marca de ttbrlca y c_omercio: 

Arte Latino 
para: Artfculos de Tocador, como extractos, esen· 
clae, lociont1, aguu de tocador, polvos pua el cu 
tls, cremas, aceites y toda dase dP. afcltr.s y articu­
las para maquill~j!, y en ge~ral toda clase de pre 
parados Qulmico1, medicinales y farmacéuticos. 

Oyen1e oposiciones t~rmlno leg< l. 
. Ministerio de fomento. Managua, veintiuno de 

Novlemb e de mil noveciento;i cuarenta y siete.­
Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

2723 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 3483 

A¡u!tina Rodrigue:r, moor ed1d, 1olter1, oficios 
dom ts1ico1, nte domic1i10, pide para u10 y babl­
taci6 n un solar 1ltuado Occidente cst1 ciudad, de 

tuita un lote terreno nacionrl de cincuenh hecttreas, 
abkado en la Comarca "El, Chilamate•, jnrisdicción 
de VIiia Somoza, limi'adoi Norte y Oeste, terrenG 
de J. Antonio Marln; Este, terreno de José Bravo y 
Tomás Suárez; y ~ur, terreno de Carlos Bravo. 

Quien pretenda derechos en él, preséntese a de· 
d.:cirlos dentro término de ley. 

Jefatura Polltica y Subdelegació11 de Hacienda del 
Departamento de Chontalea. juigalpa, diez de Sep· 
tiembre de mil nov~cientos cu.renta y slete.-N. 
Borge.-Ramón Sánchez C., Srio. • · 
. Es conforme. Juigalpa, once de Septiembre de 
mil novecientos cuarenta y siete.-Ramón Sánchez 
C., Secretario. 2132 3 1 

NQ 3557 • 
José Antonio Marlf!, mayor de edad, casado, a¡ri· 

cultcr, domiciliado en Villa Somoza, nicaragüense 
cabeza de familh1, solicita donación gratuita un lot~ 
de terreno nacional que posee en la Comarca "El 
Chllamate•, jurisdicción de Villa Somoza, de cien 
hectáreas, limitado: Norte, terreno·11e Luciano As­
torga; Sur, Obdulio y Santos <'jeda; Este, terreno 
blldlo; y Oeste, J. Eduardv Marln. 

Quien pretenda derechos, preséntese a deducirlos 
dentro término de ley. 

Jefatura Polltica y Subdel!~gación de Hicienda. 
Juigalpa, diez de Septiembre de mil nov(cientos 
cuarenta y siete.-'N. Borge.-Ramón Sáncbez C, 
Sri o. 

Es conforme. juigalpa, once de Septiembre de 
mil novecientos cuarenta y siete. - Ram~n Sánc hez 
C , Secretarlo. · 

2131 3 1 

N9 3558 
Salvador Orozco, mayor de edad, soltero, agricul· • 

tor, del domicilio de Vil'a Somcza, nicaragüense y 
cabeza de fam lia, solicita donación gratuita de un 
lote de terreno nacional baldlo de veinticinco hec­
táreas, ubicado en la Comarca • Muhan•, jurisdlc· 
ción de Villa Soinoza, limitado: Norte y ~ste te­
rreno La Conformidad, de ks Oras:o5; Sur t~rre· 
no Las Nubes, de Jacinto Reyes; y Oeste, terreno 
de laclnto Orozco. 

Quien pretenda derechos en ~I, preséntese a de­
ducirlos dentro término de ley. 

jefatura Po:hka y Subdelegación de Hacienda del 
Depart-mtnto. Jui~alpa, diez de Septiembre de mil 
novecientos cuarenta y siele.-N. Borge.-Ramón 
Sánchez C., Srio. 

Es conf';'rme. Juigalpa, doce de Septiembre de 
mil novecu:ntos cuarenta y siete.-Ramón Sáncbez 
C., Srio. 

2130 3 1 

N9 3548 
Anfbal Que1ada; mayor de edad, soltero, 

agricultor, domlcillo Villa Se moza nlca· 
ragQeosf', jefe de familia, aolicita ~elntl­
clnco hectáreu de terreno nacional, gra· 
tultamente, ubicado en Comarca cLa An· 
goaturu . jurl1diccl6n au vecindario, llml: 
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tando: Norte, 01car CeotecJo; Oriente, Wil· 
fredo Quesada; Sur, Sllvlo Jiménez y Po· 
nlente, Alclblades HeDl'Íquez, 

Quien 1e Crt'a con derecho, op6nga1,e. 
Jefatura Politlca.- Julga1pa, · veintiocho 

de Ago1to de mil noveolentoa cuarenta y 
1lete.-J. M. Aroltegu( F.-N. Borge, Srlo. 

E1 conforme.-Juigalpa, nu~v• de _Sep· 
tlembre de mil noveclento1 cuarenta y 
1lete.-Ram6n Sáncbez C., ~lo. 

2146 3 • 

N9 3550 
Angel María Orozco, aoltero, agrfeultor, 

domlclllo Villa Somoza, nlcaragQen1e, jefe 
de familia, 101lclta, gratuitamente, yelotl· 
cinco bectáreu terreno nacional, abka.io 
en la C(.¡m:irca cMugani., jurladlccl6o 1u 
domicilio, lindando: NortP, po1e1l6n de 
Eduvliie1 Ornzcc; Odente, la d~ Camilo 
Je1ú1 Orozco; Sur y Occidente, la de Fe 
derlco Gutlérrez. 

Quien '" creyere coa derecho, op6ngaas. 
Je fa tura Politlca.-J ulgalpa, veintiocho 

de Agoato de mil aover.lento1 c1prenta y 
1lete.-J. M. Arostegui F.-N. Borge, Srfo. 

E1 coqforme. Julgalp:i, nueve de Sep 
tlembre de mil n'>Vedento1 cuarenta y 
1lete.-Ramón Sánch=z C., Srlo. 

2138 3 1 

Carrmo, menor hijo de A'cldes Aráuz Ma­
drlz; Salvador Carrillo Mldence, menot 
hijo de .Julia Mljence viuda de Carrll'o; 
Paatcra Car..rlllo Diaz, E1tf!la Carriilo Mi· 
dence, Juana Carrillo de Pérez, Rafael Ca· 
rrlllo Díaz, Salvarlora Carrll!o de Andino, 
Mercede1 Carrlllo Díaz, fribel Carrillo Diat, 
jo1é Antonio Carrillo Diaz, Juan Carrlllo 
Mldence, ldrioro Carrillo Mldence, Marta 
Carrlllo Mldence, Repre1entante del MI· 
nlaterlo Pdbllco y de1 FIÍao de Le6n, para 
que concurran dentro de veinte día1 ptir· 
1onalmente o por 1.,.s apoderados. 

Dado Juzgado lnventarlante, León, die· 
clocho de Noviembre de mil DOVt'clento1 
cudfenta y 1iele.-Lul1 Salaz11r, Juez lo· 
ventarlante Su1ecl611 Putora Carrillo Sa· 
lazar.-Franco. J, Duarta, Srlo. 

• 2744 .• 

CE DULA 
A uatede1 1tftore1 F.anclar.o Rizo Be­

oavlde1, Julio Rivera Morale1, Antonio 
Pérez, Rlcarda, Salvador, Victoria de la 
Concepción, Trinidad A1uncl6n- y Trinidad 
Eocarnacl6n, e1tua úhlmo1 cinco de ape· 
llldo Pérez Jlménez y Francl1co Garay 
Cá-:ere1, le1 bago 1aber que en la demanda 
ordinaria lmerpue1ta contra u1tede1 por el 
doctor Germán Nút\ez Matu1, con acción 
relnvlcatorla de uoo1 lotea de terreno, 1e 

N9 3551 ha dictado el auto que dice: 
Camllo·Q11e11da, mayor d~ edad, 101tero, cJuzgado de Olatrlto para lo Clvll.~Ma· 

agricultor, domlclllo Villa Somoza, oleara· .aya, dleclochll de Noviembre de m11 no· 
gQ ~nae, 101lclta, gratuitamente, veinticinco veclento1 cuarenta y 1lete.-Las uu~ve de 
hectáreu terreuo nacional, ubicado en Co- la maf\ana. _ · 
marca cLa Aogo1turu jurl1.11cclón 1u do- Raz6nen1e en 101 pre1ente1 autos, 101 

micllio, lindando: Norte, Jo1é Dolore1 Que- .. documento• que en el anterior escrito ae 
aada; Oriente, Jo1é D.>lorea QuP.1ada h jn; han pedido razllnar; emp'Au1e a 101 de­
Sur, Carlo1 Morale1 y OccUente, Alclbla· mandado1 para que dentro del término de 
de1 Manrríquez. a!tte diu, eo el cual va loclulJo el de la 

Quien se crea con de.recbo, opóngaae. . dl1tancla, compari·zi~an a e1te Deepacbo a 
Jefatura Polítlca.-Julgalpa, veintiocho estar a derech•; y alendo m.11 dd ael1 111 

de Pgo1to de mil neveciento1 cuaretita y penooas demandadas hágase la nollficac!6n 
1lete.-J. M. Aro1teguí F.-N. Borge, Srlo dd cuo de conformidad con el Art, 123 

E1 conforme. Juigalpa, queve de Sep Pr,-Eif T.oblada Soli1.-Roberto E. Te· 
llembre de mil noveclentoa cuarenta y Jler, Secretarlo. 
1lete,-Ramón Sánchez C., Srfo. Lo que notlfi-:o a u1tedu de1de la pu· 

2197 3 • • bllcacloo ie la preaente cédula en cL:i. Gt· 

. CIT ACION 

N9 4251 
En mi carácter de Albacea, con funcio­

ne• de Juez lnventarlaote P;,rtldor de la 
1eftorlta Putora Carrillo Salazar, bago 
1aber: a 101 acreedorea, deudore1 te1tamen· 
tarlc 1 y heredltarlc1, ha 1ldo abierta dllba 
1ucealón, procediéndose facción de luv~n 
tarlo aolemoe, blenea, derecho• y acciones 
de la cau1ante, con1tltuyéndose didna el 
local de la oficina del doctor FraD'QJ1co 
Jo1é Duarte, en e1ta ciudad. Citase para 
.comparecer a facción de l~YP-nta~ acree­
dore1. deudore1 y 1egatar101: Al1;ld~1 árlui 

cetu, Diario 06 ;lal.-Masaya, dieciocho 
de Noviembre de mil noveclento1 cuarenta 
y alete.-Roberto E. Teller, Srlo •. 

CONVOCATORIA 
N9 4107 

Tengo rl gu~to de citar a todos los accionistPS de 
la Compaftla Taisa parit la sesión de la Asamb1ea 
General Ordinaria que tepdrá lugar a las siete de 
la noche del dle:1. y nueve del corriente mes, en 11 
oficina de la Compa ftla eri esta ciudad. · 

Mana2u•, primero de Diciembre de mil novecien­
tos cuarenta y siete. 

· Fdipt Rodrigue• Serrano, 
Secretario, 

279133. 
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